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1. OBJETIVO

Este documento establece el mecanismo para llevar a cabo el proceso de capacitación interno y externo de la Sede Antofagasta.
2. ALCANCE

Este procedimiento debe ser atendido por el RRHH (Encargado de Selección y Capacitación),  DAF, Director de Calidad, VRA, Directores de Escuelas, Directores y/o Jefes Administrativos y Rectoría de la Sede Antofagasta.
3. RESPONSABILIDADES

· Encargado de Selección y Capacitación: Responsable de mantener actualizado el manual de competencias, perfiles de cargo, determina las brechas (competencias) requeridas para el cargo y elabora plan de capacitación (incluye evaluación).

· DAF, VRA, Directores de Escuela y Jefes de Áreas: Coordinar con encargada necesidades de capacitación tanto administrativa como docente. 
· DAF: Aprobar presupuesto de capacitación. 
· Rectoría: Aprobar el plan de Capacitación.

Nota: En forma interina el DAF reemplaza al encargado de Selección y Capacitación, quien está en período de selección y contratación.

4. DOCUMENTOS APLICABLES

· Manual de Competencias
· Plan de capacitación docente emanado de casa central (Viña del Mar) para el período académico.
5. TERMINOLOGÍA

· OTEC: Son organismos técnicos de capacitación autorizados por SENCE para dar servicios de perfeccionamiento.

6. ACTIVIDADES DEL PROCEDIMIENTO 

NECESIDADES DE CAPACITACION

6.1.1 El período de realización del levantamiento de las necesidades de capacitación se efectúa entre marzo y abril de cada año. El programa será anual, ajustado en y agosto de cada año.
6.1.2 Las necesidades de capacitación deben ser determinadas del levantamiento de brechas de competencia del personal de acuerdo a lo estipulado en el manual de competencias.

El responsable de coordinar y presentar el documento final de levantamiento de brechas que servirá de imput para el programa de capacitación es el encargado de selección y capacitación.
El plan de capacitación anual docente es enviado desde casa central a todas las sedes de la universidad de Arica a Punta Arenas, en este plan se establece la capacitación docente del año.

PROGRAMA DE CAPACITACION

6.2.1 El Programa de Capacitación será elaborado por el encargado de selección y capacitación
6.2.2 Este programa contempla todas las capacitaciones internas y externas que se llevaran a cabo en la Sede Antofagasta.
6.2.3 El control de este programa lo realiza el encargado de selección y capacitación junto al Director de Calidad.
EVALUACION DE LA EFICACIA DE LAS CAPACITACIONES. MEDICION Y SEGUIMIENTO.

6.3.1 Una vez efectuada la capacitación, los Directores o Jefaturas según corresponda deberán definir por cada capacitación realizada la fecha en la cual evaluarán si la capacitación fue o no efectiva para su unidad y de esta manera contribuya al sistema de gestión de calidad.

6.3.2 La evaluación señalada en el punto anterior debe considerar al menos:

a. Disminución de brechas del personal

b. Mejora real de los indicadores de control de procesos

c. Habilidades del personal en cuanto a gestión del área, toma de decisiones, manejo de sistemas (si corresponde).

6.2.4 Los resultados de esta evaluación de la eficacia de las capacitaciones deberán coordinarse con el encargado por el encargado de selección y capacitación
6.3.3 La evaluación será dependiente del curso que se realiza y debe responder a los objetivos específicos señalados en el programa de capacitación correspondiente al área que se realice.
2. REGISTROS

· Levantamiento de Necesidades de Capacitación

· Plan de Capacitación 

· Evaluación de Capacitación
3. ANEXOS

· No Aplica
4. MODIFICACIONES DEL DOCUMENTO

	Revisión
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